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A C U E R D O S
npttembre f e  10*1

N* 1W3.—Mprabt-ar Miembros de la.Delegación de la Guardia Civil del Distrito 
Qafil en la foñna siguiente:

DELEGACION DEL DISTRITO CENTRAL

COMPAÑIA DE TRANSITO

Innesta Valle V&Ue 
Tamd A. fá ftez 
A s  Carril)»'Reyes 
Jm Donaire Matamoros 
Jeai Gabriel López 
José E. Va ^
* *  AñMgra

Sgt
Gdi

t t á n  V&UÉfe Róchez 
StaWs L óffe  Váaquez 
Fennkt Ochoa Hernández 
La* A. RJ»|ra 
Jasé Meaue  ̂ Rabelo 
DsgoberÇo Jfayorga 
îOeowdes Ibetas 
Humberto Qfenos Urbina 
Dwoteo F .Mendoza

BAJAS
en vez de J'osé Luis Sandoval V.

en vez de Faustino A. Santos
„  Santos Moneada López
„  Carlos A. Tróchez
,, Benedicto Carbajal
,, Francisco R. Villanueva

„  Gilberto Acosta Soto
„  Aristides Villalobos
„  Juan B. Izaguirre*
„  Alvaro Sierra Flores
„ Caljarino Núñez M.
„  Daniel Ponce Trejo

José Raúl Munguía Ch.
„  René Humberto Cárcamo
„  Balbino Fuentes I.
„  Salomón López Amaya
„  Ernesto Valle Valle

RADIO PATRULLAS

Coacepción Padilla Lanza Chofer en vez de Diego Ramón Mejia 

ZONA CENTRAL N» 1
Acosa Soto 

***&* Vi&aobos 
8.

Alvw° S ien *  Flores

»« .-D isp a ra r  Id publica- 
. *%l°8 WH* contraer ma- 
1 a íteodoro Portillo y 
Utaeia pez, vecinos de 

Cortee.

la pi'hlica- 
«Hctos para contraer ma- 

a "Amado Gómez y

vecinos d e E i 

« «  de1̂ í̂ penSar la publica- 
a t r a e r  ma-

^  y!  ^  Pérez Maldonado, 
1 <* Aluharén,

Gklia. en vez de Ismael A. Núñez 
Elias Carrillo Reyes 
José Donaire Matamoros 
José Gabriel López P.

NUM . 17JBS0I

C O N T E N I D O
S «retaría OobernaeWn. Juitfefa 9 Seguridad PuMIe*

Acuerdo« correseonalentòs i  E>*iHiwnbr*de IMI. 
Obra* PtbHui y Comunicación«*

Acuerdos NÇ &Í3 a] 6« .  lucir s *e.-M»rz - y  A bril de 1P60 
AVISOS

ALTAS

CatArino Núñez M.
Jasé Raúl Munguía Ch. 
ftensé Humberto 
Fausto Zepeda Flores 
Ventura E. Argueta G. 
Serafín Castellanos E. 
Mario H. Amaya 
Héctor V. Pagoada 
Armando Bonilla Agullar 
Pedro Hernández Latios 
Mario Guillén Mondragdh 
Ernesto Rodríguez 
Antonio López Brooks

G<fca„ en ves de
BAJAS

José E. Valladares 
José Gregorio Amaya- 
Leandro Espinoz» C. 
Esteban Valerio Róchez 
Vicente López Vásquez 
Fermín Ochoa Hernández 
Concepción Padilla Lanza 
Julio Gonzalo Dias V. 
Mardoqueo Castellanos 
Estanislao Ramírez G. 
Napoleón Manzanares C. 
Vicente Espinal L.
Julio César Ordófler

Ismael Avilez López 

Tomás Torres Lambert

ZONA CENTRAL N»

Gdia. en vez de

Ramón Rosa Rivera •
Balbino Fuentes I.
Salomón López Aiq^tya 
Juan Francisco Cruz R. 
Adolfo Mendoza Barahona 
Eleúsipo Leónidas Contreras 
Hugo César Reyes 
Rodolfo S. Guamán

ZONA JF 4

Sgto. í* en vea de 
Gdía. en vez de

Santos E. Barahona 

Reiniero Portillo M.

Adolfo Linares C. . 
Nicomedes
Humberto Ramos Urbina. 
Andrés Moreira Ruiz.
José de J. Ramas 
Estreberto Dias B.
Santos Martín López U  
Hermógenea Leiva

Daniel Ponce Trejo 
Gervasio Alvarez Tróchez 
Fausto Jiménez Sánchez 
Juan Bautista Badoa H. 
A nallcar Pineda Maradiaga 
Rafael Alfonso 
Zacarías García y  García 
Blas Pérez Castillo

ZONA N* S 

Gdia, en vez de

N’  1699.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Alfredo J-uan Ja- 
rufe Laarach y  Analía Suazo Fia- 
Hos, vecinos de La Paz.

trimonio civil a Dagoberto Napo
león Sorto Cisneros y  Guillermina 
Jiménez Jiménez, vecinos de La Es
peranza, Intibucá.

N ’  1704.— 1?—Cancelar a partir

que el Tesorero 
Distrito Central

del Concejo de! 
pagó durante el

mes de julio recién pasado por gas 
tos que afectaron partidas globales 
del Presupuesto vigente de dicho

Luis A. Rivera R.
• José Manuel Rovek»
• D agoberto M ayorga 

Francisco A. Sorto 
sam o Antonio Medina

> Cris tino Rodezno C..
. Virgilio Rodríguez M. 

Gregorio Rodas Franco

lante se llamará el Contratista T  
Efram Bú, mayor de edad, casa, 
do, Licenciado Infierì, en su cali
dad de Oficial Mayor de la Secre-

**UÉa.

i r
Francisco

r la publicar- 
civil „ ??ra contraer ma- 

* ^  Palacios
^  ^ ?oad a , veci-

*«calpa. «Mancho.

publica- 
.. **** « » tra e r  ma- 

4 .K i w ku c .  Ma- 
^  Rioe‘ veci-

Nv

N ' 1700.— l"—Ascender a Cabo del 1? del mes de julio del eóo en 
de la Gobernación Política del | curso, la pensión civil otorgada a 
departamento de Choluteca al, ciu- favor de la señora Rafaela Sevilla 
dadano Andrés Castro, en sustitu- ¡ v - de Mejia Juárez, en el depar- 
ción de Juan Manuel Barrera; y

2o-  Nombrar Soldado de la mis
ma Gobernación Política, al ciu
dadano Santos Irías,- en sustitu
ción de Andrés Castro.

N" 1701.—Dispensar la publica»- 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gregorio Tejeda y , - _______ , ___ ____  ^
Concepción Valle, vecinos de San ¡ L 40.00 mensuales a cada una, a , ^a*es t*e* Presupuesto vigente de

tamento de Francisco Morazán, 
por valor de L 40.00 mensuales, en 
Acuerdo N? 115 de 19 de enero 
de 1961; y

2V—Conceder Pensiones Civiles

Organismo, aprobados por el Con- UrIa de Gobernación, Justicia *
Seguridad
autorizado

Pública, 
-V que

debidamente 
en adelante s o

cejo en Acuerdo N* 204 del 1 5  de 
agosto próximo pasado, de confor- 
mid&a con los comprobantes que 7, *V 4Ue en » »
se han tenido a la vista. ¡ llamara ^  Gobierno, ante los o f i -

17n_ ci0s del seflor Proveedor Genera*Aprobar el gasto de de ^
ciento once mil ochocientos ochen-: 
ta y cinco lempiras con setenta Chávez, han convenido cele*
y siete centavos (L  lll.885.77i ibrai v al efecto celebran ei si«-* x cu q u e s  V-.VUW - • - 111,885.77), ¡ brai

a favor de las señoras Dora Gar- 1  ^Ue e* ^esotero del Concejo (jel Suiente Contrato: 
cía y Graciela Fonseca v. de Or- n l°  Cential Pagó durante el j Pvirvi ^  
tega, en el departamento de Fran-j de a§:osto r^ ién  pagado, por' ° ’ ** C° ntratlsta

Morazán, con valor de ’ gastos que "fectaron partidas glo-cisco

Pedro Sula, Cortés.

N® 1702.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Virgilio Centeno 
Koelpin y  Gloria Irma Zaídívar, 
vecinos de Sabanagrande, Fran
cisco Morazán-

N’  1703.—Dispensar la publica-

partir del I o del mes en curso.

N 1' 1705.— Nombrar Aseador del 
Palacio Nacional, al ciudadano 
Marco Aurelio Rodríguez, en sus
titución de Saúl Moisés Linases.

N* 1706.—Apro¿ar el gasto de 
ciento cincuenta y ocho mil tres
cientos cincuenta y  un lempiras,

promete a elaboicrt- 600 Casquetes 
Militares, azul serge, intuyendo 

dicho Organismo. Aprobados por ’ forro plástico y con ías medidas 
el Concejo en Acuerdo N* 232 de siguientes: ISO Casquetes de 2 *  
fecha 18  de septiembre próximo L . ~  
pasado. De conformidad con los, & Casquetes de 2S puU
comprobantes que se han tenido |sadas: 60 Casquetes de 2 1 ?» pul*

gadae; 60 Casquetes de 21 f *  piU-a )a vista. 
N9 1708 Aprobar el siguiente: ?adas; y  60 Casquetea dw í i  puj«

Contrato: '•Contrato N» 3 4 ^ L ee  gadaj  ̂
attoerttos. Luis Castillo Cruz, ma

ción de edictos para contraer m^j^*¿ntiaiete centavos < L158J5I.27J,[y°r de edad, casado y  que en ade- (Contímtará^l
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L A  GACETA. —  REPU BLICA D E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 10 DE ABRIL DE 1962

Obras Públicas y  Comunicaciones

Acuerdo X" 623

Tegucigalpa, D. C.. 29 de marzo 
de 1960. “

Y i¿la fa solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor George By- 
ron Alder, mayor de edad, casado. 
Piloto Aviador, y de nacionalidad 

: norteamericana. y de este vecinda
rio, contraída a que se le conceda 
autorización para operar un ser- 
\ icio de aviación agrícola, de 
acuerdo con la fundamentación le
gal expuesta.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se pasó a la Dirección Gene- 
ara! de Aeronáutica Civil, para que 
emitiera dictamen, siendo de pa
recer porque se conceda el permi
so solicitado por el ciudadano By- 
ron Alder. pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
6e encuentra presentada de confor
midad con los Artículos 125 y 124 
de la Ley de Aeronáutica Ci\il, 2 , 
25. 31. 32 al 42 del Reglamento 
de A\ ¡ación Aerícola.

Resulta: Que al evacuar el tras
lado a la Procuraduría (General de 
la República, se pronunció en sen
tido favorable.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con los artículos 416 v 498 
de) Reglamento General de Comu
nicaciones Eléctricas.

el interesado la declaración de su 
jecir'm a las leyes hondurenas.

el Presidente dtPor tanto: 
República,

la

ACUERDA:

Por tanto: 
República.

el Presidente de 1í

el Presidente de laPor tanto:
República.

ACUERDA:

Autorizar al señor George By- 
ron Alder, de generales expresadas, 
para operar un servicio (fe avia
ción agrícola, concediéndole un 
permiso por seis meses para ope
rar aviones de nacionalidad ex
tranjera, en el país, de acuerdo con 
el Artículo 13 del Reglamento de 
Aviación Agrícola, pero se compro
mete el peticionario a presentar 
en pliego separado la solicitud a 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil de los aviones que man
tendrá activos. Este tiempo para 
Operar aeronaves extranjeras podrá 
ser renovado de acuerdo con la 
ley si las necesidades persisten. El 
peticionario deberá usar personal 
hondureno, tanto en tierra como en 
vuelo, debiendo además inscribir 
el certificado en el Registro Aero
náutico.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

ACUERDA:

Autorizar al señor Daniel Kemp 
Mclnnig, de generales expresadas, 
para que opere una estación de 
radioaficionados con las siguientes 
características: Nombre del pro
pietario: Daniel Kemp Mclnnis; 
indicativo de llamada: HR2KM; 
frecuencias de operación: las co
rrespondientes a radioaficionados 
en la Región 2 ; potencia: hasta 
250 vatios; clase de servicio: AT 
(de radioaficionados); horas de 
servicio: HX (Indeterminadas) 
Tipo de emisión de onda: A l v A3. 
Ubicación de los equipos: San Pe
dro Sula, Cortés. Posición Geográ
fica: 88" 02’ O. 15* 30’ N\ Ad
viértese al interesado la obligación 
que contrae de pagar los impues
tos de ley. así como también la de 
no interferir en otros servicios de 
radio-comunicación. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de-Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 624

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada al 
Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por eí señor Kemp 
Mclnnis, mayor de edad, casado, 
comerciante, ciudadano norteame
ricano, vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés, contraída a pedir se le conce
da autorización para operar una 
estación de radioaficionados.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se pasó a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, pa
ra que emitiera dictamen, el que 
fue favorable, otorgándole las fre- 
cuncias con que debería el solici
tante operar la mencionada esta- 

1 cion de radioaficionados.

Acuerdo N* 625
TegOcigalpa, D. C., 29 de marzo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
tStt Tr esPacho P°r el señor Henry 
J. Nieles, mayor de edad, casado, 
I n g e n i e r o  Electrónico, nor
teamericano con domiciilo en esta 
ciudad, en su carácter de Asesor 
lecmco de la Misión de Asisten
cia de Servicios Aeronáuticos pa
ra Centro América, de la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil; contraída a pedir que previos 
Jos tramites correspondientes le 
concedan permiso para instalar y 
operar con fines experimentales y 
de acercamiento, una estación de 
radioaficionados de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos vi
gentes de ese Ramo.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen el que 
fue favorable, otorgándole las fre
cuencias con que deberá el solici
tante operar la mencionada esta
ción de radioaficionados.

Resulta: Que al evacuar el tras
lado de las diligencias a la Pro
curaduría General de la Repúbli
ca, en su dictamen N<> 0420 del 
21̂  de marzo de 1960, se pronun
cio en sentido favorable a lo pe- 
dido por el señor Nicks, siempre 
y cuando presente una declaración 
de sujeción a las leves hondure- 
ñas.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada. conforme

Autorizar al señor Henry J. 
Nicks, de generales expresadas, en 
su carácter de Asesor Técnico de 
la Misión de Asistencia de Servi
cios Aeronáuticos para Centro 
América de la Dirección General 
de A e r o n á u t i c a  Civil, para 
que pueda instalar y operar una 
estación de radioaficionados con 
las s i g u i e n t e s  características: 
Nombre del propietario: Henry J. 
Nicks. Distintivo de llamada: .... 
HR1NX. Frecuencia de Operación: 
Las correspondientes a radioafi
cionados en la Región 2 . Poten
cia: Hasta 250 vatios. Clase de 
servicio: De aficionados (AT). 
Horas de servicio: Indetermina
das (HX). Tipo de emisión de 
onda: A l y A3. Ubicación de los 
equipos: En el Barrio Palmira del 
Distrito Central. Posición Geográ
fica: 87* 07’ O. 149 60’ N. Ad
viértese al interesado Ja obligación 
que contrae de pagar los impues
tos de ley, así como también la 
de no interferir en los demás ser- 
\ icios de radio-comunicación.— 
Comuniqúese.

R. \ i l i .e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

neral de Egre«o&¡ e Ingreso* vi
gente.— Coinuníquese.

R. Y ii.i.e d v M o r  \lf. s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
>bras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fialhs.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Nn 626 %

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de la fecha 
en que tome posesión de su *cargo 
al ciudadano Concepción Fajardo 
Mejía, Director de la Planta Eléc
trica de Catacamas, departamento 
de Olsocho, en sustitución de Ar
naldo Vaidez Zavala, rindiéndole 
las gracias por los servicios presta
dos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 628
Tegucigalpa. D. C.. 2 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Ayudante de la Ad
ministración de Correos de Yoro, 
en el Departamento de Yoro, a 
Armando Bu Soto, en sustitución 
de María Teresa Meza, que pasa 
a otro puesto en el Ramo Posta!.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
ttfme posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s . '

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Clase *  Salamá. en Pi n
de Olancho V i - V *  

^  sustituciónpuez. uwlin

El nombrado deven«, - 
do asignado en el PrJ 3 eI 
nPra¡ de Egresos 
ícente, a par,¡r de 
ome posesión a~ e *** en

u 'x r & S
tome posesión de 
muníquese.

n

K. V

ict

de

Acuerdo N9 629
Tegucigalpa, D. C.. 2 de abril 

1960.

Acuerdo N9 627
Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano José Pérez Cruz, de Ope
rador Motoniveladora Manteni
miento Rutinario Sección “ B” . del 
Distrito I, depediente del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, a 
Operador Niveladora de Ja mis. 
ma Sección y Departamento, Par
tida 53-M.

E] nombrado devengará el suel-.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Mar- 
cala, por la cantidad de {L 94.25) 
noventa y cuatro lempiras con 
veinticinco centavos, según docu
mentos adjustos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N» 630
Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de la Admi
nistración de Correos de La Pa2, 
en el Departamento de La Paz, 
a Victoria Córdova, en sustitución 
de Emma Castillo Suazo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

• « i . , — ucvciigara ei suei-
a derecho y habiendo presentadofdo asignado en el Presupuesto Ge'*

Acuerdo N? 634
Tegucigalpa, D . C., 2 de 

de 1960.
El Presidente de U iM * *

a c u e r d a :

Nombrar Agente 
maranguila, en el 
de Intibucá, a Santos 
sustitución de Tomás 
renunció. ^

El nombrado ^
do asignado en el *

Nombrar Cartero de la Admi- neral de Egresos e ^
nistración de Correos de Segunda 1 gente, a partir

Acuerdo N" 631
Tegucigalpa. D. C., 2 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

D e ^ r « 1 «  i, 
O b i .

Jorge Bográn F¿

Acuerdo N° 632

Tegucigalpa, D C 9 a , de 1960. ■ L-’ 2 «fe ib*

El Presidente de la R ^ ,  

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la AJw 
nistración deCorreos de Seg5¡
H * L  ?an Ruinas’ 8 Haü Hernández, en sustitución de V
dres Cuestas, que renunció.

El nombrado devengará el soel- 
do asignado en el Presupuesto Gd 
neral de Egresos e Ingreso* ?  
gente, a partir de !a fecha en m 
tome posesión de su cargo 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 1» 
Despachos de Comunicaciones ? 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fialbí.

Acuerdo N9 633

Tegucigalpa. D. C., 2 de almi 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de 
Paz, a Guajiguiro, en el Deputo- 
mento de La Paz, a Femando l> 
pez Pérez, en sustitución de J«* 
quín Rivera.

Ej nombrado devengará el sufct 
do asignado en el Presupuesto Gfr 
neral de Egresos e Ingresos «* 
gente, a partir de' la fecha «f V» 
tome posesión de su cargo.—G* 
muníquese.

R . V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado m to 
Despachos de Comiuueackees 1 
Obras Públicas, por 1« 1*7.

Jorge Bográn Fidi*-

^  9

Loren*^
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L A G A C E T A .-------REPUBLICA DE HONDURAS. -T E G U C IG A L P A , D. C., 10 D E  ABRIL DE 1962

¡OD d e  su ca rg o

Villeda Morales.

„  seerdario <fe Estaco en 1 
A I L  de Comunicaciones y
JJ^pÜücas, por la ,e>-

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 635

T^dü*lp*. D- C- 2 de abHI 
^ 1960.
H presidente de la República

acuerda:
floabrar Agente Posta! de San 

lú d e la  Sierra, en el Depar
óte de Intibucá, a Abelino Pi- 
en sustitución de Romualdo

ipeo

que renunció.
B nombrado devengará el suel- 

¿  yignado en el Presupuesto Ge- 
ynl áe Egresos e Ingresos vi- 
p »  8 partir de la fecha en que 
lae posesión de su cargo.— Co- 
■tópese.

R. V illeda M o r a les .

Q Secretario de Estado en los 
Popadlos de Comunicaciones y 
(fcñs Públicas, por la ley,
1 Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 636

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
it 1960.

0  Presidente de la República

ACUERDA:

forrar Agente Postal .de F!o- 
en el Departamento de Co- 

JM Aniulfo Tabora B., en sus 
t o »  de Enrique Espino que

Q nombrado devengará' el suel-
l W ? ene,PresuPuestö Ge- 
2  W  e Ingresos vi-
C w P 1 í ,e fecha en ^
tm¿ET°n de 8Ü cargo.—Co-

,—Co- Acuerdo Y  638

Trgucigalpa. I). 2 He abril 
d< 1060.

los El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar Garlero de la Admi
nistración de Correo- de La Paz. 
en el Departamento de La Paz. 
a Teofilo Martínez Suazo, en sus
titución do Roberto J. Castillo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral efe Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de ?u cargo.__Co
muniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 639
Tegticigalpa. D. C.. 2 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Sa- 
lamá a Concordia, en el Depar
tamento de Olancho, a José Já- 
conje. en sustitución de Sebastián 
Ramos, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

I W Í , ’n |Jo U  nmnhraJa el suH-

El nombrado de\engará el sUe|-!nera  ̂ i-
do asignado en e| Presupuesto G e- Sentt*~Comiiníque«e
nAra 1 ,1«. L'__ » '

do acunado en <■} Presupuesto Ge
neral de Egre>o> v Ingresos \i-

R. V illeda  M o r a l e s . 

C K » *  E>tad„ en los 

“ *  y 
l0r& B°grán Fiallos.

 ̂Acuerdo 1̂  637

^  D- C- 2 &  abril

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

ñera! de Egresos e Ingreso vi
gente.—Comuniqúese.

R. \ ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 642

, D- C„ 2 de abrilde 1960.

1 El Presidente de la República
a c u e r d a : *

Transferir a partir de| l 1’ de 
marzo, al̂  ciudadano Margarita 
Rodas CaLix. de Operador de Má
quina en el 6-P, Mantenimiento 
Especial. Grupo 5, a Operador 
Cargadora en 6-\, Mantenimiento 
Especial, Grupo N" 4. del Depar- 
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos en 
sustitución de Joaquín Iscoa/

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho«; de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo \° 645
Tegucigalpa. D. C.. 2 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril, a la ciudadana Liliana 
Elvir Ilías. Secretaria Segunda de 
la Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas, en sustitución 
de Emma Gutiérrez, que renun
ció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Acuerdo N" 648
Tegucisalpa. D. C.. 6 de diuil 

de 1960.

El Presidente de !a República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del prim. 10 do 
abril a) ciudadano Eduardo 0 « 
David Ardón. Contador Auxilia!*, 
de la Oficina Administrativa d«j 
San Pedro Sula. del Departamen
to de Servicio» Administrativos 
Personal y Control Administrativo 
de la Dirección Oral, de Camino-». 
Partida 52-M.

El nombrado devengará <1 suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \ i ¡ren
te-—Comuniqúese.

R. \ il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones |r 
Obras Públicas,

Juan Milla B*rmúdpz.

Acuerdo N* 643

de !& República 
ACUERDA:

Certi-r ^ ^ d f  r  teles de ,a
^  M * *  de Yo-s  de ’ en sus

de cárde- 

el sue|-
2  *  Egresé ,UPuest<> Ce- 

*  Mecha en que
^ • e .  «e sa cargo.—Co-

A.
‘a Morales.

de ¿ 5 * ^ °  01 los - “^ » “caciones y 
PorUíey, y

Fiallos.

Acuerdo N9 640

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Cancelar a partir del 31 de 
marzo, los servicios del ciudadano 
Sinforiano Núñez, como chofer 
de Supervisión e Ingeniería, 6 -F, 
Distrito VI, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R.' V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 641
Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir de! l n de 
abril, al ciudadano Augusto Iría.- 
Cálix, como chofer de Supervi
sion e Ingeniería del 6-F, Distrito 
VI, del Departamento de Man-

Tegucigalpa, D. C., 2 de. abril 
de 1960.

E| Presidente de !a República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del 16 de 
marzo, al ciudadano Armando 
García, de Capataz del 6-P, Man
tenimiento Especial, Grupo N9 5 , 
Distrito III, del Departamento de 
Mantenimiento de la Diretción 
Genearl de Caminos, a Capataz de 
Mantenimiento Rutinario del 6- 
P, Mantenimiento Especial, del 
mismo grupo y Departamento.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresog e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo.* j 
Despachos de Comunicaciones y ¡ 
Obras Públicas, por !a ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 646

, T^ ¡galP8’ D- C > 6 de abril de 1960.

El Prudente de la República 
ACUERDA:

Autorizar al Oficial Mayor de 
ja Secretaría de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, para que en re
presentación del Poder Ejecutivo 
suscriba Contrato de Arrenda
miento, los Servicios Inmateria
les con e! señor Representante de 
la I íppetts-Abbett-McCarthy-Strat- 
ton Interamerican Corporation.— 
Comuniqúese.

R. \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Berrnúdez.

Acuerdo Nv 647
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Acuerdo N^'644
Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 

de 1960.

Ej Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 2 1 de 
marzo del corriente año, a la ciu
dadana Susana Falcón. como Es
tenógrafa de la Sección de Co- 
municaiones y Servicio« de la Di- . ■*. . . 
visión de Administración v Fi-! D(£ m cha T ° C  ■ ■ ™ '° S 
nanzas. Partida 42-M. dependiente I O b^ ! Pública- C°mUn,CaC,0" cs >' 
de la Dirección General de Ca-I
minos. i Juan Milla Bermúdez.

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Gilberto 
Navarro. Contador Auxiliar de la 
Oficna Administrativa de San Pe
dro Sula, del Departamento de 
Servicios Administrativos, Perso
nal y Control Administrativo de 
la Dirección Genera! de Caminos. 
Partida 52-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. \ il l e d a  M o r a l e s .

El St cretario de Estado en los

Acuerdo N" 649

deTl ! ¿ T ' Pa’ D- C" 6 ^

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del Pr¡mer*  
de abrí al ciudadano Jorge Buiw 
gos Molina Encargado del Archi-'
a '  c  n 9  a Administrativa 
de San Pedro Sula, del Departa- 
mentó de Servicios Administrati
vos Personal y Control Adminis
trativo de la Dirección General 
de Láminos.

El nombrado devengará el suel-
n e r í fT Í °  ^  PreSUP” ^ 0  Ge- xneral de Egresos e Ingreso« vigen- 
Ie-— Lomuníquese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en loa

o b ^ m u t Comuni<aciones * :

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 650 
^ T e ^ ig a lp a , D. C„ 6 de abri, .

■ El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de abril ¡jJ nu.!a<lano Sofero Pj.
"f , - 1 J dr Campo de Vi-gilanc... P e J j > uja ^
parlamento de Servicios Adminis
trativos PersonaJ y Control Admi
nistrativo de la Dirección General

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos ri
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 651 C;
Tegucigalpa. D. C.. 6 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del quínr- 
de marzo próximo pasado al ci.:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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« lá d a n o  A\ e m ir ! !  ^  íu ls w o r th  Le\e>- 
Pilo to  l id  Avión. de Fotopra-(

» - A e r M  y l - a h o r n t o n o d d D e p « . -  d ¡. ^  

Timmtn de Cartografía ae la Ut- 
«tocud General de Cartografía.

t !  nombrad.. devengará el suel- 
«fe asignado en el Presuepuesio Ge- 
«end de Egresos e ln»re«os.— Co-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

t í  íieireía rio de Estado en los 
l)es|>aihoí di- Comunicaciones y 
•>bras Pública-;.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 655 

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril

Acuerdo 652
Tegucigalpa. D. C.. 6 de abril 

«fe I960.
D Pr/swJcnte H<; la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
««fe abril ai ciudadano Amílcar Gi- 
» fa  A., A'i->rente Encargado Zona 
Occidental de S.»n Pedro Su!a, 
*  Derechos de Vía^ y Reclamacio. 
«es dt: la Dirección General de 
Camino^. Partida 21-M.

El nombrado devengará el suel- 
*k» asignado en el Presupuesto Ge
nera! He Egreso* t Ingresos vi- 
^nte.- - Com Jníquese.

3{. \ il l e d x  M o r a l e s .

-R  Secretario de Estado en ios 
•Despachos Comunicaciones v 
«fibras Pública?.

Juatj. Milla Bermúde:.

Acuerdo N" 653
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

d e  J960.

El Presidente de la República
\ o u E R t n :

Nombrar a partir del cinco de 
¿abril dvl cerriente año, al ciuda
dano Ciríaco Mercado, Sub-Inspec- 
ío r  de Equipo v Talleres del De
partamento de Equipo de la I)¡- 
n o ión  Genera! de Caminos, en 

cíasMución de Julio Palencia.
El nombrado devengará el suel- 

d o  asignado e n el Presupuesto Ge- 
SRcra] Je Egresos e Ingresos vigen- 
1 »'. - Comuniqúese.

R. V i l l k ih  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
'Despachos de Comunicaciones v 
« » ip *  Públicas.

Juan Milla Bennúdez.

El Presidente de la República

ACUERDA: *

Dar por terminados a partir del 
quince de marzo próximo pasado 
los servicios- del ciudadano Carlos 
A. Qui roz, Chofer del Proyecto 
del Desarrollo del Valle del Gua- 
yape, de la Dirección General de 
Caminos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

rección General de Caminos.—Co
muniqúese.

II. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bennúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 656

Tegucigalpa. D. C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de ia República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo los servi
cios del ciudadano José Alvarez 
Cruz, de! cargo que desempeña co
mo Chofer, del 6-P. Mantenimien
to Especial Grupo 5, Distrito 
I, del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.—Comuniqúese.

R. \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 659
Tegucigalpa. D. C., 6 de abril 

de 1960.
* a c u e r d a :

Ei Presidente de la República

Dar por terminado a partir del 
treinta y uno de marzo los servi
cios del ciudadano Servando Mu
ñoz, d4  cargo que desempeña co
mo Asistente Encargado Zona Oc
cidental. San Pedro Sula, Perecho 
de Vía y Reclamaciones, División 
de Proyectos y Estudios'Departa- 
mento de Proyectos, Partida 2 1 - 
M, de la Dirección Generalde Ca
minos.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 662
Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de abril al ciudadano Donaciano 
Sánchez, de Operador Cocina As
falto, Mantenimiento Rutinario 
Sección “ A” , del Distrito V. De
partamento de Mantenimiento de 
la Direción General de Camino*, 
a Vigilante de Vigilancia San Pe
dro Sula. del Departamento de 
Servicios Administrativos Perso
nal y Control Administrativo, de 
esa misma Dirección General. 
Partida 56-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” eft 
I'1 .i-'iicicjalpa. D r  ? ,

i q / j ï  ‘ * d*-de I960.

El President

*Ui|

:e de la Rapata
ACUEHdA|.

* !  pH«,

Acuerdo N" 657
Tegucigalpa. D. C. 6 de abril 

de I960.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Nombrar a partir del primero 
de abril a| ciudadano José María 
Barahona. Chofer del 6-P,- Mante
nimiento Especial Grupo N" 5, Dis
trito 1 , del Departamento de Man-1 
tenimiento de la Direción Genera! | 
de Caminos.

Acuerdo iV’ 660
Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA :

-\ombrar a partir del primero 
de abril a! ciudadano Andrés Ga- 
leano h.. Contador de Almacenes 
San Pedro Sula. de la Dirección 
General de Caminos Partida 
27-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Nombrar

Mantenimiento Rm¡nil£
A - del Distrito V I W -  00

lo. (,e Mantenimiento dHUnf**'
ci«>n General de Caminos Wc‘

qtnen pasa a otro puesto ^  
El nombrado devngará ef «u

°  “í1« ™ *  el Presupuesto^
»eral de Egresos e Irujev« 
"ente.—Comuniqúese.

R- V illeda Moralq.

El Secretario de Eetado en U
Despachos de
Obras Públicas, 7

Juan Milla Bermúdez.

de

Acuerdo N* 666

Tï % o Sal,,a’ D' c " 7 ^  *lril

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \° 661
Tegucigalpa, D. C., 6 de abri! 

de 1960.

Acuerdo 663

Tegucigalpa, I). C., 7 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a : ,

Transferir a partir del primero 
de abril al ciudadano Transfigu
ración Villatoro, de Ayudante 
Operador Cocina Asfalto, de Man
tenimiento Rutinario Sección ‘ 'A” . 
Distrito 5. del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, a Vigilante 
de Vigilancia San Pedro Sula. 
Partida 56-M. del Departamento 
de Servicios Adminstrativos Per
sonal y Control Administrativo de 
esa misma Dirección Genera!.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il i .kda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas. ' x

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de ia República 
acuerda :

Acuerdo 654
Tegucigalpa, D. C.. 6 de abril 

«fe 1960.

.El Presidente de ia República 
acu erda  :

N-ambrar a partir del primero 
<!e abril al ciudadano Eusebio Ca<- 
%iHc Yelásquez. Capataz de Sec- ¡ 
«ción General de Caminos en sus- 
litueión de Tomás Estrada.

El nombrado devengará el suel- 
«J» asignado en e| Presupuesto Ge- 
'■wal de Egresos c Ingresos vi- 
^ente.— Comuniqúese.

i». V il l e d v  M o r a i .e s .

El >e< retalio de E-tado en los 
TVspaehos de Comunicaciones v 
Ufaras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral, de Egresos e Ingreso* vi
gente.—Comuniqúese. • • . . .transferir a partir del primero

, R. V il l e d a  M o r a l e s . , ( <̂> a^r'l al ciudadano Reginaldo 
c „ _ . ,  , r  , , , Cantarero de Operador Cocina

<1? Mantenimiento Rutina-
El

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \" 658
Tegucigalpa, D. C.. 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo los servi
cios del ciudadano Francisco Pi-

E1 Presidente de U República
ACUERDA:

-\ombrar a partir del primer, 
de abril al ciudadano Felipe Por
tillo M., Ayudante Operador Co- 
ciña Asfalto, de MantenimieHto 
Rutinario Sección “A”, Distrito 
5. depediente del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Transfiguración Villato- 
rio. quien pasa a otro puesto.

E| nombrado devengará el swl 
do asignado en el Prt&poesto Ge
neral de Egresos e fogresos vi
gente.—Comuniqúese.

R, V illeda Morale?.

E| Secretario de Estado en [os 
Despachos de ConfiStüeacione¿ r 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 664
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de 1960.

El Presidente de la Republic«
a c u e r d a :

Acuerdo N* 667
Tegucigalpa, D. C, 7 de abfü 

de 1960. -
El Presidente de !a Hepúblia 

a cu e r d a :

Nombrar a partir del pruno* 
ue abril al ciudadana 
Martínez, Ayudante es San P*®* 
Sula. de Derechos de VU ? 
clamaciones de la Ditecci®» 
neral de Caminos» Parhai

rio Sección *‘B” , del 6-E, Distrito 
5, del Departamento de Manteni
miento de la Direción General de 
Caminos, a Vigilante de Vigilan
cia San Pedro Sula, Partida 
56-M, del Departamento de Ser
vicios Administrativos Personal y 
Control Adminisrtativo, de esa 
misma Dirección General.

El nombrado devengará el suel

El nombrado devengará .. 
do asignado en eí Presupu

á e| ^
Ce

lufres« ¿
Nombrar a partir del primero ¡nera  ̂ g 

de abril al ciudadano Natividad,ren,e- omun q • 
Ramírez N., Vigilante de Vigi-1 R ViULEDA
lancia San Pedro Sula, Partida 
56-M. Departamento de Servicos 
Administrativos Personal y Con
trol Administrativo de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel-'

ví i .  i *-i ^ecrnario ae triado en tos
c o i  r i i t  A ? r S Ul i lef mpenal I>es!>acho3 Comunicaciones y como Chofer del 6-P. Mantemmin-10brai p út)Hcas
to Especial Crupo X" 2. Departa
mento de Mantenimiento de !a Di-1 Juan Milla Bermúdez.

- i  * 'v* iii/iu u v  \ jv>«-ugaia c i  , ** m  « c .^ y .u  vi
do asignado en el Presupuesto Ge-i do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi-¡,u*ral Egresos e Ingresos 
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los

VI-
j gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d v  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bennúdez.

El Secretario de ?
Despachos de Coiteselo** - 
Obras Públicas,

JuénM iU sBfr^

Acuerdo
• n f  7 deT egucigalpa , v .

de 1960.
El Presidente d® ^ 

*CUEBW:
. ¡¡i pn*^ 

Nombrar a ct.D*rô f'
Je abril al ciudad^
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HAW » Encargado Zona
es San Pedro Su!a- i!t it?5 3 » ta i- '■

® ^ . ^ - ^ < ^ 7 r a ï d ë 'Carni- Comuniqúese.
ÎÎ-M. H. Vu.i.eda Mor\les.

n HflBilwado <*nenrara eI mí̂ ' : El Secretario de Estado en ln* 
V  d Prewpuwto ,e‘ ¡ Despachos He Comuniearione* v 

~V. jg £gêe90s *? Ingresos V|,| Obras Públicas.
.. r^máníauese. i

Qtie 1.1 Procuraduría 
' ’  República m »u 

e n  fecha >1 dt '

3" l o- nominado, devengaránjamoric«* para ¡.Malar v opera! R t-u lu  
el ,1.- lev di^dc f] d¡a ími do» estación •< d - Radi/.:, t. fonia C-n< ra! <1. ta

r Reclamaciones, que tomni posrsHH. de sU, rarg.,s. f i j ;lv Ltm |a, especificaciones % di.-ameu ir,ni
| carclerMicas que en la mi »ma <e |>a-adn iru-s de marzo, tomando en 
consignan. ¡consideración que e| Aeropuerto

; |¡IM,i(a , , .... . i»«* encuentra en mala.* condicionéis

I ..«™ 4, ¡a" ■% 7 T  1,p r " 7
Í e ' S T r  Eléctrica  ̂ í,ar**, tar aju^da dicha “nlichud™ Ur
que tmitKra dictamen, siendo de rerho
parecer porque *e acceda a lo pe- j
dido. pronunciándose en igual' Considerando: Que la ilicitud 
forma, la Procuraduría General encuentra presentada conforme 
de la República. Ia Derecho.

R. Villeda Morales.
H Secretarró'de Estado en los 

p ^ jjo s  *  -Comunicaciones y
Ofo* Public**,

/o** Miltá Bermudez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo IS" 671

Acuertfo N- 669
Tegudgalpa, D. C., 7 de abril 

¿  1960.
Q Preside até de la República 

&CGEBDA:
Jíofafem a. partir del primero 

^  ¿n i 4  dftfadano Prudencio 
Osoñe. Ayudante en San Pedro 
%li de Derecho de Vías y Re- 
cUmadon«, áe la Dirección Ge
nos! de Camino«, Partida 22-M.

El nombrádlTdevengará el suel
do aspado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
1 £1 Secretado de Estado en los 
'Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,*

Juák Silla Bermúdez,

Tegucigalpa. í). C.. 7 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Milton E. 
McCoIley. mayor de edad, ca
sado. ciudadano norteamericano, 
Misionero Evangélico. y residente 
de la ciudad de Comavagua; con
traída a obtener permiso para ins
talar y operar una estación de 
Radio Aficionados, comprome
tiéndose a ajustarse a las regla
mentaciones nacionales e interna
cionales sobre la materia.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen 
siendo de parecr favorable, pro
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud: »  ,an,t>; el Presidente de la 
se encuentra presentada conforme i 1 ,iea- 
a derecho.

Por tanto: Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Autorizar al señor Lystre L. 
Sutcliffe, en sus calidad de Ge
rente de la Johson Drake & Piper, 
Incorporated, para que pueda ins- 
ta.ar y operar dos estaciones de 
radiotelefonía fijas con las si
guientes características:

Nombre del Propietario: John
son Drake & Piper Inc. Indicativo 
de Llamada: HRT 21 Tegucigal-

ACUERDA:
Autorizar a! señor Licenciado 

Darío Montes, de generales expre
sadas. en su carácter de apodera- 
do del señor Eduardo Da Costa 
Gómez, para que pueda reparar 
un Aeródromo que se encuentra 
en jurisdicción de San Rafel y El 
^rf^er°  denominado
Quinta Gana' , departamento de 

Lempira, y gestionando además 
permiso para que pueda operar 
con fines privados, con las si- 
guíente rectricciones:

1) La operación se restringirá

Acuérdo N" 670
Tegucigalpa D*C., 7 dé abril 

de 1960. - '

B Presidente de la República

ACUERDA :

.——wm. «un  ¿ i  ieeucieai- „ .....t***M
pa. HRT22 Coniali. Frecuencias1 aviones monotores con carga 
de operación: 5.042 Kc/s iHa-ÍC° m >ta ^asía !4K‘ equivalen- 
biendo una autorización previa1̂  al í e^ na ]75-

e n te n d í/"  *  Kc/#* qUcda! 2 * Cual<íuier ° lro lil»° A* avio-entendido que puede estar sujeta ¡ neta hasta el equivalente al Cess-
Considerando: Que la solicitud.f  inÍ T nc,a 1 >'6.985 Kc/s. Po- na 180 y 182. estará limitado v

~e encuentra presentada conforme encia. ma*'™a: 100 vatios de fre- deberá usar como peso máximo
a derecho. ' cuencia SSB (hn la frecuencia de 2100 libras

k A/1 O I/- _ / . *

Por tanto: el Presidente de la 
República.

Al t EKIM:

Auloii/ar a] señor Krancisco 
I lores, de generales conocidas, en
mi carácter de Gerente de la Em
presa \erodespacho> v Servicios. 
S. de R. L.. jiara que pueda im
portar a! paí* dos aeronaves que 
su representada ha obtenido por 
compra en la ciudad de Miami, 
hitado* I nido.' de América, de
biendo sujetar~e a la> condiciones 
siguientes:

a) I.a ba.-e de estos a\ione? de
berá ser Tegucigalpa.

b» Presentar el documento ori
ginal efe compra-venta, permiso de 
exportación de los Estados Uni
dos. póliza de seguro por daños a 
terceros en la superficie; y,

c) Proceder a la ¡n«cripción de 
dichas aeronaves al constituirse le
galmente la denominada Aerocar- 
ga, S. A., previa inspección por el 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Aero
náutica Civil.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

Autorizar a] señor Milton E. 
McCoIley, de generales expresa
das para que pueda instalar y ope
rar una estación de Radio Aficio
nados con la» siguientes caracte
rísticas:

Aprobar eLacuerdo que literal ! Nombre del propietario: Mil- 
»«te fice: “Acuerdo 17 8 .- ton E. McCollev. Indicativo de 
T «ion  Ge^eraí de Comunica- llamada: HR 1 CH. Frecuencias 

fctectrieas. — Tegucigalpa. de Operación: Jas correspondien-
a las bandas asignadas a ra-

«-id-.oeas. — i eguci 
“• C, 1* de abril de mil nove-
««tos sesente»—El Director Ge- 
*»>, en -iwo de las facultades 
P i  1  'S *4*1 Artículo 8- de 
*  “ y Samo, Acuerda: \

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 673

dio aficionados en 160, 80. 40,
20. 15, 10, 6 y 2 metros de lon
gitud de onda. Potencia Máxima: 

rifea/l /"■•‘reroa: ve- 250 .vatios. Tipo de emisión de
w n<̂ nrfmíentos siguien- onefa: A l y A;i. Clase deservicio:

jAT (de Radio Aficionados. Ho- 
j^-^paitimenio de Francisco í^ - de. .Ser' icio: Indeterminadas. 
mnun: Ea Santa Ana Tele. . ac,° n de ios quipos: Barrio 

Mercedes Servelión b\m'\Arriba' Comayagua. Posición Geo-
¡ J «  «Ktittóón de Mari« L u ím I^  ^  ° ^ e- U \  25?’ n ' M '  —-'orle. Adviértase al interesado la Darío Montes, mayor de edad, ca

sado, Abogado y de este domici
lio, en representación del señor 
Eduardo Da Costa Gómez, domi
ciliado eñ San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, contraída a

R. Villeda Morales. ob,MW . “ t0" * * * ”  <’ara

» *
tÍ Ü V *  I)erniuta- En^Mateo" I ^ dviértaae al interesado la
r T « » .  María Luisa Padilla Í. pac,on qUe contrae de Pa?ar

Mercedes Serve-1 ^  C® in0
^-yto, por periputa En Ta- • * interferir otros

^5*, Telegrafié Juan F R‘ ¡servic*os de radio comunicación.
áe Leticia Mejía \ *1 S? permuta ^  \

5.042 Kc/s. se recomienda usar 
la porción superior de la Banda).
Cla*e de servicio: Fijo. Horas de 
servicio: Indeterminadas. Ubica
ción de los equipos: Tégucigaloa 
78° 46” O. 14° 60“ N Cornal!,
Choluteca 86° 4ÍT O. 13° 3 1 ”  \.
Adviértese a! interesado la obli
gación que contrae de pagar los 
Impuestos de Ley y la de no in- j  ^  Secretario de Estado en los 
terferir otros servicios de radio- Despachos de Comunicaciones y 
comunicación.—Comuniqúese.

Antes cíe comenzar a operar 
este campo y al terminar su re
paración, el interesado deberá pro
ceder a inscfribirlo en el Registro 
Aeronáutico . Administrativo.—Co
muniqúese.

IL Villeda Morales.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en lo? 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Tegucigalpa. D. C., 7 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada 
ante este Despacho por el señor

Cario

•»««i r. Kios. »e

«  solución  de Rogelio 
Telí^ a- SUStl-
por per

alto de Cortés :

rar un Aeródromo que se encuen- 
El Secretario de Estado en losara en jurisdicción de San Rafael

y El Níspero, en el sitio denomina
do ‘ ‘Quinta Gana ", Departamenlo

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez...fr-De
*• Sta Pni i,"’1w uc to r ie s :
ArihLfttr Sola, Telegrafista

J- Fermín Me- Acuerdo W> 672
t? * £ '  ‘P*6 í  ? aVÍd Ena'í Te-guci?a1pa- D. C.. 7 de abril f c j V r i  «tro puesto.!** 1960.
Pri»ero n «S i Teîeêraf‘^a ¡ , , .

^ ^ rióu dUv* axnorad° eni »*sta la solicitud elevada a es- 
Awuí *Ct0r Amava, Te- te Despacho por el srtor Lystre 

ïl**a B rodante, Vitalino Ca-,1- Sutcliffe. mayor de edad, ca- 
MejU*4aostltución de J. Fer- >;,do. (Gerente de la Johnson Dra- 

y - pasa a -otro pue>- ^e & Piper. lncorporaled norte-
¡ americano, contraída a que se

de Lempira, y gestionando permi
so además para operar con fines 
privados.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge-

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 674

Tegucigalpa, D. C , 7 de abril 
de J960.

Vista la solicitud ele\ada a e<te 
Despacho por el señor Francisco 
Mores, de generales conocidas en 
su carácter de Gerente de la Em- 
nresa Aerodespachos y Servicios. 
3. ere R. L.; contraída a que se 
le otorgue permiso para la im
portación al país de dos Aerona
ves que stl representada ha obte
nido por compra en la ciudad de 
Miami. Erados Unidos de Amé
rica.

Resulta: Que admitida la soli-| 
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, siendo de 
opinión porque se autorice la in
ternación al país de las dos aero
naves a que se hace mención con 
las condiciones y requisitos que la 
ley exige.

Resulla: Que la Procuraduría 
General de la República, en su. uc itcpuuuca. en su

neral de Aeronautica Civil, para dictamen 0274 de fecha 26 de 
que emitiera dictamen la cual al marzo de, corr;enle año pro.
emitir su opinión es de parecer que 
la operación de dicho Aeropuerto 
se restringirá a aeronaves mono- 
tores con carga completa hasta el 
tipo equivalente al Cessna J75 v 

le ;demá? especificaciones.

nuncia en sentido favoiable a la 
solicitud.

Considerando: Que la solicitud 
'e encuentra presentada de con
formidad con la lev.

Acuerdo \" 675

Tegucigalpa. D. C.. 7 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Miguel 
Alfonso Cubero Da Costa, con
traída a que se autorice para cons
truir un aeropuerto en terrenos 
de la ‘ ‘Hacienda Olomán”, de su 
propiedad, de la comprensión ju
risdiccional del Municipio de El 
Negrito. Dapartamento de Yoro.

Resulla: Que admitida la soli- 
(<tud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, la ‘cual ha
ce la observación de que el in
teresado gestione la incripción co
rrespondiente. una vez terminada 
la construcción de dicho aero- 
puerto y que proceda a su vez al 
registro Aeronáutico Administra
tivo para otorgarle el permiso de 
operación.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en su 
dictamen JV 0283, de 29 de mar
zo del corriente año. es de pa
recer porque se aceda a lo so
licitado por el Licenciado Cubero 
Da Costa.

Considerando: Que |a solicitud- 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:
Autorizar al señor Licenciado 

Migue! Alfonso Cubero Da Cos
ta. para que pueda construir uu 
aeropuerto en terrenos de la “ Ha
cienda Olomán’ . de la compren- 
ción jurisdiccional del Municipio 
de El Negrito. Departamento de 
Yoro. debiendo el interesado ges
tionar la inspección correspon
diente una vez terminada !a cons
trucción de dicho aeropuerto y 
que .proceda a «u vez al registro-
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Aeronzstico Administrativo, para : AERO\ IA: FL«pac¡o aireo que 
otorgarle el permiso de opera-, comprende 5 milla* i.,J> kilóme- 
ciiín.—Comuniqúese. ílro-t a rada lado fiel »•entro de

una línea imaginaria que conecta
R .  V il l e d a  M o r a l e s .

£| Sec ie ta rio  de Estado en los 
Despachos d e  Comunicaciones y  
O bra? Públicas,

Jatm Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 676

Tcgucigalpa, D. C., 7 de abril 
+ ¡  1960.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Fred S. 
Shermer, mayor <Je edad, casado, 
«iudadatm de los Estados Unidos 
de Norte América, y vecino de 
«Bta ciudad; contraída a que se 
le  otorgue permiso para instalar 
y operar ana estación de Radio- 
«ficioaados, en la ciudad de San 
Pedro Sala.

Resultar Que admitida la soli
citud  ̂ se pasó a la Dirección Ge- 
■erar de Comunicaciones Eléctri- 
«as, para que emitiera diclamen, 
siendo dfe parecer porque se acce
da a fo pedido por el solicitante, 
pronunciándose en igual forma la 
Procuracínría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
ae encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Aataizar al Sr. Freí S. Sher- 
de generales expresadas, pa- 

s& que pnóua instalar y operar 
una estación de Radioaficionados 
«an Tas siguientes características: 
Nomfire del propietario: Fred S. 
Shenrner. Indicativo de llamada: 
HR2FS. Frecuencia de llamada: 
f a  correspondientes a las bandas 
*  aficionados en 150, 60, 40, 20, 

^  F 2  metras. Potencia má- 
™ ® - 250 vatios. Tipo do emi- 
“ ótt *  «id a ; A l y A3. Clase de 
servid»; AT. Horas de Servicio: 
fafcfcriin a & e. Ubicación de los

B m t í o  L a s  Piedras, San 
K d m  SuJa. Posición geográfica: 

Oeste. 15° 38’ Norte. 
Adiáírteae al interesado la obli- 

que contrae de pagar los 
impuestos de ley, asi como tam- 

***1. Ia ‘k  no interferir en otros 
■emcías de Radio-Comunicación.
~—Cornmnquese.

R. V illeda Morales.

Secretario de Estado en los 
vMMcbos de Comunicaciones v 
€bras Públicas,

A ttte MiUa Bermúdez.

dos puntos geográficos balizados 
con estaciones de radiona\egacion.

AERONAVE: Toda
que. por reacción de| aire. puede 
sustentarse- en la atmósfera.

GLOBO: Aeronave más ligeia 
que el aire nr» propulsada nierá- 
n¡< ámenle.

AVION t AEROPLANO i : Ae
ronave más pesada que el aire,

HELICOPTERO: A« r o n a v e  
más pesada que el aire*, que se 
mantiene en vuelo en virtud «le 

máquina'Ia reacción que ejerce el aire so- 
1 bre uno o más molore* propulsa
dos mecánicamente, que giran al
rededor d* eje* verticales o ca>i 
verticales.

HORA PREVISTA DE APRO-nm„  ,it, , - . * i nun/\ rn L v i.iiA  ur.propulsada mecánicamente, que v n t t r r n v  u V i  . . .. , a i .MALION: Hora en que se es-neDc su sustentación en vuelo prm.¡ 1 ,,
( ¡pálmente a reaccione, aerodiné-, >,Pra 1 ” . un.a am ,"aVe 
mic as ejercidas sobre superficie I sea aul?r‘« d a  para ,mear su apro- 

' f .  - , ximacion para aterrizar,que permanecen fijas en determi-¡ 1
nada.- condiciones de vuelo. I IFR: Símbolo usado para desig-

AERODROMO O AEROPI ER- nar Ias r<“gIa? (,e vucl°  p0r In 
T(): Area definida .de tierra o 
agua que incluye total o parcial
mente a la llegada, partida, mo
vimiento v servicio de aeronaves.

Acuerdo N» 677

Tegucigalpa, D C., 7 de abril 
<ft I960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar el siguiente Reglamen
to de Tránsito Aéreo.

CAPITULO PRIMERO 
definiciones

* 5? ? “ Para los efectos de 
^ ’ f f W n t o ,  se adoptan las si- 
fuieotes definiciones:

AEROPUERTO ALTERNÓ: 
Aeródromo especificado en el plan 
de vuelo a{ cual puede dirigirse 
una aeronave cuando no sea acon
sejable aterrizar en el aeródromo 
de aterrizaje previsto.

ALTITID: Distancié vertical 
entre un nivel, punto u objeto con
siderado como punto y el nivel 
medio del mar.

ALTITUD DE CRUCERO: Al
titud en la que la indicación alti- 
métrica permanece constante du
rante el vuelo o parte considerable 
del mismo.

ALTURA: Distancia vertical 
entre un nivel, punto u objeto con
siderado como punto y una refe
rencia especificada.

AREA DE CONTROL: Espacio 
aéreo controlado que se extiende 
hacia arriba desde una altura de 
700 pie sobre la superficie terres
tre.

A R E A  DE MANIOBRAS: 
Aquella parte del aeródromo que 
debe usarse para el despegue y 
aterrizaje de aeronaves y también 
para el movimiento de éstas, rela
cionado con los despegues y ate
rrizajes.

AUTORIZACION DE TRAN
SITO AEREO: Autorización para 
que una aeronave proceda en con
diciones especificadas por una de
pendencia de control dé tránsito 
aéreo.

CONDICIONES METEOROLO-
,9A.S Condiciones meteo

rológicas expresadas en términos 
de visibilidad, distancia desde las 
nubes y techo de nubes, inferio
res a las mínimas especificaciones 
para las condicione« meteorológi
cas VFR.

CONDICIONES METEORO
LOGICAS VFR: Condic iones me
teorológicas expresadas en térmi
nos de visibilidad, distancia desde 
las nubes y techo de nubes, igua
les o mejores que las mínimas es
pecificadas.

DGAC: Dirección General de 
Aeronáutica Civil,

DIRIGIBLE: Aeronave más li
gera que el aire, propulsada me
cánicamente.

ESPACIO AEREO CONTRO
LADO: Espacio aéreo de dimen
siones definidas dentro iJel cual se 
facilita servicio de control de, 
tránsito aéreo. I

trunientos.

PLAN DE \ LELO: Informa
ción especificada que. respecto al 
vuelo proyectado de una aerona
ve, se somete a la aprobación de 
las dependencia?* del control de 
tránsito aéreo.

PATRON DE TRANSITO: La 
circulación de aeronave« operando 
en un aeródromo y sus vecindades, 
durante condiciones de viento es
pecíficas según sea establecido y 
aprobado por la DGAC.

PILOTO AL MANDO 0  CO
MANDANTE DE LA AERONA
VE: Piloto responsable del fun
cionamiento y seguridad de la ae
ronave durante el tiempo de vuelo.

PLANEADOR: Aeronave más 
pesada que el aire propulsada me
cánicamente que. principalmente 
deriva su sustentación en vuelo dé 
reacciones aerodinámicas sobre su- 
perficies que permanecen fijas en 
determinadas condiciones de vuelo.

PUESTA Y SALIDA DEL SOL: 
Las horas de puesta y salida del 
sol publicadas por la DGAC.

PUNTO DE NOTIFICACION: 
Lugar geográfico especificado, con 
referencia al cual se puede noti
ficar la posición de una aeronave.

R U M B O  MAGNETICO: La 
proyección sobre la superficie te
rrestre de Ja trayectoria de una 
aeronave, cuya dirección en cual
quier punto se expresa en grados 
a partir del Norte magnético.

SERVÍCIO DE CONTROL DE 
TRANSITO AEREO: Servicio su
ministrado con el fin de prevenir 
coahsiones entre aeronaves; entre 
aeronaves y obstáculos en el área 
de maniobras; y acelerar y man
tener ordenadamente el movimien
to del tránsito aéreo.

SERVICIO DE CONTROL DE 
AREA: Servicio de control de 
transito aéreo para los vuelos IFR 
en las áreas de control.

SERVICIO DE CONTROL DE 
APROXIMACION:' Sen-icio esta
blecido para facilitar control de 
tránsito a los vuelos IFR que lle
guen a uno o a más aeródromos 
que salgan de ellos.

SERVICIO CONTROL DE AE
RODROMO: Dependencia estable
cida para facilitar servicio de 
control de tránsito aéreo al trán
sito de aeródromo.

SE R V I C I O DE INFORMA
CION DE VUELO: Dependencia 
establecida para facilitar servicio 
de información de vuelo v servicio 
de alerta.

TECHO DE NL’RF.S: AIt.ua a
que. sobre la (ierra o el agua, »e 
encuentra la ha-e de la capa infe
rior de mihe'- por debajo de 211.000 
pies 16 .000» metros) v que cubre 
niá< de la mitad del cielo.

TRANSITO AEREO: Todas las 
aeronaves que >e hallan en vuelo, 
y las que circulan por el área de 
maniobra» de un aeródromo.

TRANSITO DE AERODRO
MO: Todo el tránsito que- tiene 
lugar en el área de maniobras de 
un aeródromo, y todas las aerona
ve« que vuelen en las inmediacio
nes del mismo,

\FR:  Símbolo usado para de
signarlas Reglas de Vuelo Visual.

VISIBILIDAD: Distancia, de
terminada por Ins condiciones at
mosféricas y expresada en unida
des de longitud, a que pueden ver
se e identificarse durante el día 
objetos prominentes no iluminado« 
y durante la noche objeto* promi
nentes iluminados.

VISIBILIDAD DE TIERRA: 
Visibilidad en un aeródromo indi
cado por un observador compe
tente.

VISIBILIDAD EN VUELO: Al
cance medio de la visibilidad ha
cia adelante medido desde el pues
to de mando de una aeronave en 
vuelo.

VU.I.O IFR: Vuel0
en acue, do con las reejJ
por itMrumentos. .

\¡>ual. ^  v*el0

\I LI .0 ACROBATICO- u
niohra- realizadas im e n ^ 'J ? * ' 

<-on una aeronave qUe 
u» cambio brusco en ?„ 
o una posición o v a r U a ^ ? 0“* 
loctdad anormales Ve‘

. l e . „ mplohar la , (.ronaw^  
hélk“  aeronave. 5US ¿ J *

ZONA DE CONTROL- ■ 
aereo controlado qUe ¿  
hacia arriba desde ]a C r f  
terrestre. -“Pmici*

ZONA PROHIBIDA- Z0rM a 
terminada. situada dentro £  t  
limites territoriales de Hondur*  
o en aguas juridiceionales adva’ 
fentes sobre la cual está prohibida 
< I \uelo de las aeronaves

ZONA RESTRINGIDA: Zona 
determinada,^tuada dentro de los 
limites territoriales de Honduras 
o en aguas juridiccionales adva' 
rentes designada para fin* distin- 
tos del control de tránsito aéreo 
sobre la cual y en determina  ̂
condiciones, está restringido el 
vuelo de aeronaves.

(Cóhtinuará)

A V I S O S
L i c i t a c i ó n

La Proveeduría Genera! de la República, al público y 
comercio en general, avisa que tiene en licHtción:

4 Vehículos Pick-Up con tracción en las 4 ruedas.
1 Carmelita, capacidad 12 pasajeros.
Para condiciones y especificaciones, favor dirigirse» 

la Proveeduría General de la República, en Tegucfcsl- 
pa, D. C.

J aco bo  Za v a la .
_  , „  . Proveí dor General. '
Del 5 al 16 A. 62.

REGISTRO DE MARCAS
La it ifraserlU , J t f e  de la Seeolón 

de P aten tes y  M areas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría  de 
Economía y  H acienda, hace saber: 
que eon fecha 6 de mareo de) año 
en curso, se adm itió  Ja so licitud que 
dice: “R egistro  de M arcs.-SeB or 
M inistro de Economía y  H acien
d a— En representación de laR em - 
brandt Tobacco Corporation, (Over- 
seas) L im ited , Compañía organiza
da bajo  Jas leyes de la  República 
de A frica del Sur, dom iciliada en 
Rem brandt B ulid ing, B lrd Street. 
Stetlenbosch, Cape Provlnce, Re
pública de A frica del Sur, vengo a 
pedirle e l registro  in ic ia l, por no 
haber sido reg istrada antea en otro 
país, de la  m arca de fábrics, con- 
aU tente en la palabra:

REMBRAND0N
para d is t lD g u ir  tabaco manufactu* 
rado o no, y  la  oual ae ap lica a  las 
c a je t illa s , envases, c a ja s  y  empa
ques que contienen el producto 
grabándola, imprim iéndola, estam 
pándola, por a e d io  de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
o tra form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se

razone en lo conducente, los dm is 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. Ç., 6 d e su n o 4» 
1962 .-Daniel Cateo L .” Loques» 
pone en conocimiento del pâbUov 
para los efeofeos de ley.—̂ TSp«ei*sK 
pa, D. C., 5 de abril de lf c-

A k q bn tin a  M. de Cb1vi& 
10 y 23 A. y 3 M. 62.

L a Idír.scr^ta, Jefe  de U 
de Patentee y Marcas de Fibries* 
dependiente de la Secretarí* ó* 
Economía y HacJends, hioe saien
que con fecba 2 de abril del afi> 
en cuno, ss admitió 1» soBeW® 
que dice: “Registro de Marta.- 
Sefior M inistro de EconcmU 7 
c i e n d a .  —En repr«sentsoK» *  
A m e r i c a n  C lgaretts OoW**^ 
(Overseas) Lim ited, Ooaysflfc*^ 
gantzada bajo Iss leyes deis 
públici de Africa del Sor, 4°®*^ 
¡iada en 43 Ju ta  Street, 
te in , Jobannesborg, T rM S«»*. 
pública de Afrie* del Sor. v s » f^  
pedirle el registro inlo**1* * *
haber sido registrada en otw F
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,  «a rea  de f ib r i «  t  n is 
eo :>s
SANTOS-DUMONT

*'-lóu; p*r“ d*  
d o p ili: t»b»co y d
rtir«; r

«ue qi»

1» cu»t »e aplica «  '*$ 
empa

í n b i o á ^  impiimléaàoìi, e s ta œ - 
* . .  i« M » marfln de etioueta«

¡TtattSUs, eovases, cajas y empa 
f. „,»* eoowenen lo» productos, 

a , imprim 
riniul*« pof medio ae etiqueta» 
¿ o , «  tasad*!# /« / «o cualquiera 
¿ ü fo r t t*  apropiada en «I comer- 
íi0t presento el poder par» que se 
psout en lo oondpceote, lo* demás 
¿otaanoM-s de ley y el c l i s é , -  
’j ’a^ucíjfalpa, D. C ., 2 de a b r i J  

l i tó — Daniel Cisco L ."  he 
4)Bft se P°°* ®° ccnoolnoieoto de 
ytWes. P*r* Jo* e feck s de ley .— 
*Iegttctgslpai ® abril de
19e.

AB6COT1NA M- J>* CHÁVX2.
10 j  23 A. y 3 M. 62.

La infrasdrifc*. Je fe  de la sec?ff'n de Patentes v M »r¿as de Fáoric* 
flapentttnte ¿e  1» Secretaria  de Economía y Haclenria, hac- s a te r : 
que con fechn doce 1e febrero def affo en curso, se & Im it ó i* sWtcltud 
que álce: ‘ R-fcistro y depAslto de un% m arca de fáí) u a  — P o ier Kje- 
cutí va.— Secretaria de Economía y H ve end*. — Ko repr¿se <uc>ó 
del Dt. Antonio F. S im án. m ayor d e ia1, Bn¡\,ero, D ito r  en Q S®ic¡. 
y Farm acia, vecino da San Pedro Su a. propietario ds la F-rm ach 
Siaaán, de Ja miste* ciuttá, segdnCirt.-Pü^r ad junta, respetuo^ame» 
te comparezco a so lic itar el registro y  depósito de la marca rt<* fáh-.ra 
denominada "E xpectobnncor'’,

U  ¡nfrvsjrita, Jefe de la Sec ¡lón 
4s Paisajes y ALr^as d<* Fábrioa, 
depsndieot* de ia Secretaría de 
fleoDOinla y  Hacienda, buce saber: 
que eoo fecha 20 de marzo de! a0o 
« i  curto, ae admitid la solicitud 
4se dice: "Registro ds Marca — 
SeBot Ministro de Economía y Ha 
«leñada.—Bn representació i  do 
•Coonir LsbpratorUs L lm ite l, do- 
nírfafíads en Great W est Bovd. 
Breottord, Mlddleser, Inglaterra, 
veutjo a pedlrié eí registro de 1* 
■arca de Fábrica, Inscrita en d -  
«ha Dación, con el número 314.038. 
*116 de janjo de 190í), renovada por 
catorce »Sos a contar del 16 de 
jonio de 1951, para d istingu ir: per 
fcflttrf* (Incluyendo artículos de 
tocador, preparaciones p a r a  ios 
<B«íeif elcabeJlo y jabooes per
fumados); consistente en la p ilabra 
Inventada y d istintiva:

AMAMI
j  ia mis es aplica a 5o* envases, ca- 

1 e®Páqaea que contienen, 
« •  prodoctoe, grabándola, ímpri- 
•^todoía, eetampáadoia, por m tdL  
^  que aeles adhieren >
«  Ma)qo)era otra torm t apro¡ L d . 
** *i comercio, en io io  ccior. 
’ WWÍO y estilo de le tr i. Presento

par* qUB ae razona en lo
los demás documentos 

20de mirto de lS62.-D ao íei
« ¡T iÍ* ” U  qae 86 P006 •»«^ U e ien to ú e ) público, para Jo»

• Z m S S S r* * * "- D- c ’
¿&QXXTIKA M. OS CBJÍVBí. 

11 J »  A. j  S H. aa

Jefa de 1»  Sección 
4ímS ^ * ?  f  M‘ r¿M de Fábrica, 

£  *  Secretaría d» 
eaa * ^ Hacteoda, haoe saber: 
2 * 28 Obrero da

j ,!® t,M a d 'n lt ,ó ‘asoUo.tud 
J J d l * :  “^ U u o  War¿4_

< ie 0 ? í  » ° fl* BcoDomf* y H»-
‘•S tn arÍM u  ? pieJeolac'ó> rtt 

bU d» . ’r^DC ' Corporac ó

w *y**®* Boulevard, 
■looeapoiis, Eatado dt

-*^¿¡77^  « a t a d o s  Unidua de •«. ven*0 * P6dír% t, regutl0 

*i : °  fe«"s tr ‘ - 
«s H w l  ^  p ií '- « •  la  marca

^ » i»V e  ase en ia pala-

£ ? d ,e«og0ir:
Y A

J A R A B E

E X P E C T O B R O N C O L
(MARCA RFGISTKADA)

*________ P w f )  )a Toa
Cada 1M c. c. ccnlisne®.

CUnifii Si *»«19 2.28 Gnu. Meniol 9 li' Us Clerh g ata fc riMrim n iy r «
CíOTtemií fl.ZffCos. flícoñof 5 c. c. j’arjfce ir. ituifo, c. s.
Dosis:—Adultos l a 2  cucharaíilas cad-¡ Thoras; niftosde 
6 a 12 años |'2 a I cucharadita cada 3 horas, mayores de 
un a do (14 a IfZ cu ch arad ita  litíAnt&s d e  un mes | a 2 
gotas, de Ires meses 3 a 5 goiar. ti? beis meaos 6 a 10 
gotas. La dosis para mfanl^s y niños menores de seis 
e&os puetie darse diluida e »  un poco óe- a ja  a y no de
beré repetirse con una frecuencia mayor de rada cuatro 
horas.

DKtrtMims exclusivas »ara toduras FAKMlCM SIMU. Sa h é t  M .

Etiqueta, según el clisé , m arca que am para artícu los y  productos iúe-
dicínaUs y  ftmtcéadcas, espeúUttáades y productos químfecs de toda*
c.ases y  en particu lar un jarabe expectorante para las enfermedades
bronquiales, m arca que se ap lica  o fila  a  loa artícu los y  productos o a  ios
envases, cajas, paquetes y  envoltorios que loa contienen, por medio de
iia p m lo ie s , grabados, e t l ^ t a t ,  m arbetes, 5 en  l ia  otras formas y  xno-

generalm ente empleados en el oonoercío y  eo )a Industria, para tod<
to cual s% agregan tos demás documento» de ley .—Teguolealoa D r
doce de febrero de m il novecientos sesanta y  d o s .-(f) Jorge F idel Da
[  * Lo se Wae « a  eaaoatmieato d«/ público par* ios efectos de 
ley.
10 A  62L A e o b n t i h a  M . d e  C h Á va z

CONVOCATORIA
CASA COMERCIAL MATHEWS, S . A-

Convoca ti todos los accionistas para una Asamblea 
General Extraordinaria que tendrá Jugar eo ans propias 
Oficinas el día jueves 12 de abril a las 4 de la tarde en la 
que se tratará )a reforma de la escritura social.

En caso de no haber quorum la asamblea se reunirit 
al siguiente día a las 4 de la tarde y con'los'aocios que 
concurran.—Tegucigalpa, D. C., marzo 23, 1962,

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
26 y 31 M.. 6 v 10 A 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

L a infrascrita, Jete d® Ja SeccJóo de Pateo tes j  Jfarcas de Fáhrm* 
iepead len te  da \x Sectetarta  de E «m om ía y  H w ienda, h*ce aab^r 
con fecha 6 de m a r id e !  aBo en curso, se adm itió  ta so  to tud que dice- 
‘Registro de S U rc a -S * « * *  íím ia tro  dt E ^nom ia y  Hacienda - l l  

representación de Hercules P „w ie r üocnpany, Oarparaclóa del Sm do  
de Delaware, dotniemada e a  Tovrar, svo M 4rk3t  S tree t' ci,
de WllmiDíton, en d ic to  B .tado, E it .d o . Unidos de A m in c  « „ ito  .

n g u t »  d . 1»  4» t t b , 8 . ^ 3 ,*
S la n g a s  con el núrcero d . j jb .  e , 2 d i  « p t u a b r e  d8 isb j l o ‘ un

TOXAPHENE
7 ia  cual se a p lija  a  los envases, cajas y  empaques q u i co\tU n,B los p ío . 
ductos, grabándola, imprim iéndola, eitampándo a , por m ejio  de e t a ie 
tas que se ies adhieren y eo cualquier oüra form a a p -o p u i. 6 l J  
camerclo. Presento al poder para que se raeone en lo conducente, los 
temás documentos de ley  y  el c lisé— Tegueigalpa, X> C «  da m«™ , 

de 1902 —Daniel Casco L .”  Lo qua M ^ e n V o a o c .m i  ' £
b.ico, para loa efectos de le y .-T e g u e ig a ^ a , 0 . c . ,  5 de ab ril de 1962

marco ds m il novecientcs sesenta 
y do»— .<f) Jorge FHel Durón” ! 
Lo que sa pone en conosimlento 
tal pdíjííco para los efectos de l a f ._  

T¿>gu3'gAlps, D. C., 15 de m uzo  
•i« 1G62.

Argentina M . de Cháve2. 

M A, 62.

10 y 23 A. y  3 M. 62. a e « * ktina Sí . db Ch ív s z

i  ios e tm sa? , cí)\s y  empaque» 
ue c o n t i e n e n ,  los producto, 

grabáodora. im p.itoiéodola, e «am - 
pándoh. por nosdijde e tiquetas que 
sa las aohtereD y en cualquiera otra 
fui m i apropiada eu ei comercio. 
Praa«n*o et poder para que se razo
ne en ¡o aoaduoeate, loa demái do 
ouop«ntoad8 e> y  ei clisé .—Teguci- 
jfalpa. D. C , 28 de m a*20 de 1S6¿._ 
Daniel Casco L " Lo que ge pooe 
en conocimiento de¡ júb lico , par« 
■os «fic to s de iey.'-Teffucigaipa. 
D. C., 5 de abtil de 1962

A b g * n tu ía  M. db  CbAvez 
10 y 23 K y 3 M. 62

* * » Productos alimen- 
ia cual se aplaca

La infrascrita. Jefe de la S«coión 
de P a te n a s  y U arcrs de Fábrica, 
lependiente de Ja S fo rn a r ía  de 
Sconom!a y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de marzo uai 
40o éa cuno, se a itu íífd  ia so ídi- 
tud que dice: , ,Re(¿i^tro y  depfaito 
de una m arca ce  fáb rica .—Poder 
R jfcativo . — Secretaria c¡e E ’ooo- 
mfa y H acism ia.—Bn representa« 
cíón de ia  compañía AbboH I^abo

rstorias, una corporación de) B ,ts-  
do d e iu iro t» , dom icliiadaen North 
Chioígo, E stad? de í.iino ía, S s ta  
dos CTnldos de Am érica, según el 
poler que obra en esa Secretaría 
dé Estado, respetuosamente com- 
pam eo  a  ao lic ltar el rtg ls  ro y  
drpéslCo, ccmo marca de fábrica 
honduraBa, de ia marca de fábrica 
denominada:

PENTRANE
según el clisé, m arca que am para, 
Uat.tngue y p ro tíge  productos quj! 
asicos y especialiOade« /armaeéutt- 
aa au  genera l, marca que el a  día- 

linoión de tamaQo o color, ae aplica 
«  fija a  ios artícu los y  productos o 
* ios (ovases, receptáculos, cajaa, 
eaquata?, bultos y  envoltorios que 
ios contienen, por medio de ímpre- 
>ionea, gtabadoa, etiquetas, marbe
tes, estarcidos /  en Jas otras formas 
1 modos generalm ente acoatum. 
•>rados en el comercio y eo la 
n d u s tr ii, para tedo ío cual se ag re

gan los d e m á s  aocumeotos de 
i ,e j .—Tegncigalpa, D. G., doce f e

La in frascrita , Jefa  de ia  Sección 
de P aten tes y  Marcas de Fábrica, 
iepeud ien te de la Secretaría  de 
Economía y Hasí&nda, hace saber: 
que con «echa d tca  de marzo del 
’ 3  > sn  curjo , se adaoitió la  to lic i 
t.ud que dice: “ Registro y depóai- 
co de una m arca de fáb rica .—Po- 
ifer E jecutivo,—Secretaría  de 'Eco
nom ía i  H acienda.—En Tepreeen- 
fiacióndalaC om paSía M erck &Co., 
Inc., una corporación del Estaco de 
N ueva Je rsey , dom iciliada en 126 
B. L incoln Avenue, en R ahw ay, 
Elstado de Nueva Jersey , Estados 
OnUos de A m éiica, segó o *í pofer 
que obra en esa Secretaría de Ea. 
tado, resp%tuoasmaQte comparezco 
* e o ilc iu r  ei registro y  depósito, 
c-iOiO o ia ic*  de íábuo* h jn o u f ta í ,  
i e  ia  m arca de fábrica danoml nada:

BI-DURALTA
según e l c lisé , m arca que am para, 
d istingue y  protege productos qu i
l ic o s  y especialidades farm acéuti
cas en genera l y, en p a itlcu ía r , 
una preparación v itam ín ica, m ar
ca que se apiioa o fija  a  ios artieu - 
loa y  productos o a  lus envases, re
ceptáculos. bu.toa, cajas, p iquetes 
y  envoltorios que los contienen, por 
medio de impresione?, grabados, 
etiquetas, m arbete«, estarcidos, y  
en las  o tras formas y modos gene
ralm ente acostumbrados en e l ce* 
mercio y  en la ladu atria , s in  díe- 
tinción  de tamafio o color, para 
lo cual se a g r e g a n  loa de
más documentos de le y .—Teguoi* 
« s ip a , O. C ., do>e de m arta  de 
m il novecientos sesenta y d o » .—(f> 
Jorge F ide l ¿Jurón” . Lo que se 
pone en conocimiento de l público 
para loa efectos de le y .—Tegucl- 
galpa, D. C., 15 de m ano  de 1WJ2 .

A— >mWA 1L DS CHlVB
ia  A. 9L

R E M A T E S

El in frascrito , A d w lc ^ ra ^ o r  
Rentas de Co té s , en San Yadro 
Suia, de partam en to  de a l
público hace sab er: q u e  d s  confor
midad coo loaArttCQK» 10. U j l *  
le í  C ó d i g o  de Proeecflmieoto» 
Agrarics vigeLte, ae re sn a ta rá^ u  
pública subssta  no JoCa de t~r/*o» 
nacional, a  i t  a  a  d  o « a  e l lu g a r  
denominado “ L a Fuñe»'” , o * •* «&  
Monterrey, ju r isd lec id a  saualelpai 
áe ClioJoma, d ep arta  m eato  4bG of- 
tés. El á rea  d e  terreno  4 a  refe
rencia mide c in cu en ta  y  dos beo- 
'á reas  y cinco mil cigoto vefatitrés 
punto c incuen ta y  ciuco  metroe 
cuadrados (i 2 Hs. y  5 .La.55 !*2J  y 
s tá  calificado o r n a  terreno de 

tercera clase, por ei Iagen ie ro ^ ee  
practicó la  a>cdJ3s ,̂ tóenlo e l vatfor
base del rem ate 1% au m a de........... ..
(L  583 00), qu in ien to s ochenta , jr 
t r is  ie rep iris  exacto s . Dicbu te
rreno h a  sido denunciada a a te  efta 
Oficina por el aefiac G 'uadJarufe^ 
mayor de edad, casado , oam erdáo- 
te, hondureSj y r e c io j  de L^¡iom ii 
y está  lim itado  as i: A i N orte, ^ob 
lote de ÍCBé M u ía  Ramos y &W- 
jaodro C h in ch illa ; S n rt con in te  d e  
Joan  Chávez; Ecte, «on  io íe i de 
Nieve» O rtiz A lfonso B onilla, Jo sé  
U atia  L u n a  y Teódolo R u a o s , 9  
al Oeste, con lo tee  d e  José M aría  
liam os y A ndrés F loree. S I  Jóte 
de terreno n ac io aa l d escrito  eefift 
situado a  m ás d e  v e ía te  k i i t e e t r o s  
del F errocarril N eeáoaai j  a  «Mía 
de cuaren ta kilóm etros a l  «zac, e s 
tando ac tu a lm en te  e a lt iv a d e ^ e »  
parte d e  m orccas y  4 a  
Qciai. Si rem ate ae  Uesavá a  o t e  
e s  esta  A dm lofstracitfa 4 e  P i r r f  r  
ei dia tunea 3« de abril 4e M 2 ,  a 
la« 3.00 p. m ., «teada iateae4el 
mismo la cantidad antee latfleeda, 
San Ptdro Suia, 27 de Mano 4le 
1962.

Jost t ita n u ia  
A dm ln iatrador de

Oel 9 al U  A. «2 .

El lDfraacrito, Seeretarie del J a » , 
gado Prim ero de L s to ia  de lo OU 
r !', de) depertem essto r ia a o i im  
Uoraaán, a l pdbtleo «a  ceaeial^ 
para loa efeotoa de ley, teaoa eafae^ 
que en la  tu d ie n e ia  r rT iliiá a  «ara  
ei d ía  lunes 30 de sdhril próslAot 
a las nueve de la naSasa, ee tim a 
tarán  en púb lica » a b a s ta  los «ft. 
gole&fces inm oeb ie»; a) Da M s é s  
terreno s ituado  en el Itvar » « r t d t  
Pacaya, en f r it s d ta e it a  de Sliea, 
departam ento de Olaoebo,eoo ana 
-extensión de seta 
tado: A l Norte, eafatai de M fD  
Escobar; a i Sur, Bate y Oeste, « o a  
terrenos baldíos, el eoat «atá eol- 
tivado con 4.000 árb o les  de café, 
de los cuales 1.000 « * 4 a  eo estad a  
de producción y ek reato eo p ian ito , 
b) Otro lote de terraoo ea ei logar 
llamado La Celtaáta, « *
jurisdicción de fiiiea, tfrrartiwnn
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to da Olancbo. que tien e  una man- 
z io a  de extensl6n superficial, cujo» 
lim ites  ion : al N orte y Oeste. Rl< 
T e llca ; a l Sor, easa de Ju a n a  Bla- 
a ln a  Zelaya, y  » i  E l » ,  propiedad 
de Ju an  M arad laga, terreno  que 
M  encuentra cé rc a lo  de m adera 5 
ea atf/ísado para sem brar granos de 
prim era necesidad. c) Otro lote en 
«1 mismo lugar L a  Oelbtte, ju r l i .  
¿loción dé Siic», departam ento  de
OI ancho, conteniendo ocho man* 
» n a a  de terreno, cuyos linderos- 
jm>d :  a) B o rle  y  0 ? s te , cam ino reai 
que conduce a  Manto; a l 8or, te* 
rreno incu lto ; a l E ste, propiedad 
d e  Ignaolo Meza; este  lo te de te- 
ireno  se encuen tra  cercado de ma 
dera en au m ayor parte  y e l reate 
con a la rñ tra  de púa, dos manzanas 
destinadas para cu lt iv e s  de oerea- 
!«a  y te lt  m anzanas cu ltiv ad as  con 
zacate, -d) Otro k t s  en la  conflaen- 
d a  del R ío Teffca y Q uebrada de 
S i  J ícaro , que contiene una m anza
n a  y m edia de exteosión, ouyoa li
m ites ion : c i ¿fo rte, Río T e ic a . 
a l Sor, cam ino rea l que conduce 
a  Manto*, a l E ste, Q uebrada de E 
J ícaro , y  a i Oe»t<% terreno  baldío* 
e tte  lote ae encuen tra acotado cor 
m adera y se u t iliz a  para aembrai 
c»re*)BS. Les iaaoueb'.ea descrito« 
anteriorm ente se eocudntran  Ins
crito s a  fsvor del sefior Antonio 
Abad A cu ita Escobar coa el 1, ú22e-
10 741, folios 38$ y 389 del Tomo 6Ó 
del Registro de la  Propiedad In 
mueble del departam ento  de Oían- 
cho. Loa in a u e b ie s  an terio ra* te 
íem atai& n para con su  producto 
cancelar oantldad de lem p ira s  In
tereses y costas que e l señor Acon
t a  Esoobar, adeuda a l Banco Na
tio n a l de Fomento y  se adv ierte 
que por tra ta rse  de p rim era Mclte- 
cfón no te ad m itirán  postaras que 
no cubran la« doe terce ras  partee 

■de L  3.300.00, v a íc r asignado  por 
las  partes de común acuerdo, en ia 
e sc r itu ra  de h ipoteca au to rizada en 
U  eludid de Jatíeélp», departa , 
m entó de Oiancho, ei dos de maye 
d e  m il novecientos c in cuen ta  j  

p o re i S o U ilo  a  braham  f íen - 
r tq u e i C á r c a m o .—Tegucigalpa,
D. C ., 28 de marzo de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,  
Srlo .

J5el 2 a l  28 A. 62.

S I  in frascrito , Secretario  del J 122- 
gado 29 de L e tras  de lo C iv il, del

La  Proveeduría General de la República 
A V I S A

A loa Maestros Constructores interesados en la repara
ción del Edificio de la Guardia Civil, ub;cado en la saüda de 
la carretera del Sur. en Comaysgüela, que se pondrá« Lici
tación Pública el dfa 20 de abril del corriente año, en las 
Oficinas de la Proveeduría General de la República, a las 
10 a. m.

También 93 llevará a cabo la Licitación Pública de la 
reparación dei Edificio que ocupa Ja Oficina Telegráfica de 
la ciudad de La Ceiba, el mismo día y eñ el mismo local, a 
Jas 10:30*. n».

Para los formularios y especificaciones diríjanse direc
tamente a la Proveeduría General de la República,

J a co bo  Za v a l a ,
Proveedor General de la República.

Del 10 A ai 2 M. G2.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la “ Cervecería Car* 
ta Blanca de Sula, S. A .” , de este domicilio, por este me* 

.dio se permite convocar a los señorea Accionistas para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria que deberá cele
brarse en sus propias oficinas, en esta ciudad, a las dos de 
la tarde, del dia sábado 28 del presente mes de abrí), para 
conocer de los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del 
Código de Comercio, Si por fulta de quorum d o  pudiera 
celebrarse dicha Asamblea, ésta tendrá lugar el dfa si
guiente hábil, en el mismo lugar y hora señalados, con los 
accionistas que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 10 de abril de 1962.

E . R ivera G.,
Secretario.

10, 16 y 25 A. 02

departam ento de Francisco H ora 
zán, a l público en general y  para 
los efectos legales, hace saber: qu¿ 
sn  la  aud iencia del d ía  lunes vein
titré s  de ab ril en tran te , a  las  diez 
de la m acana, en e l local qt’eccu p í 
este Despacho, e  rem a1, u á  en pú
blica subasta el s igu letu  j inm ueble: 
Do so lar situado en Ja d u d ad  de 
Comayagüela, en este D lstilto  Cen
tra l, p ioplam ente fren te a  la  cuar
t a  avenida, en tre las  callea cu arta  
y  qu inte, ccn una á re a  de m il sete
cientas c incuenta varas ouadradae, 
que actualm ente m ide y lim ita :

B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
E*V E L  MERCADO DE NEW YORK

B IL L K T E 8 QIBOR M OX. M ETALICA
C o in p n  V e»U  C«m pr* V eaU  Compra V ent»

Dólar .................... ... í . e a  2.02 2.00 2.02 1.96 2,04
C olón  Salvado

reño .................. ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.316
Quetzal ............... ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.06 2.04

M iar«« Lem piras

Libra E sterlina - ....................................... .... 2.80 S.60
Franco B e lga  ........................................... 0.02 0.04
Franco Francés ......................................0.2041 0.4082
Franco Suizo .......................................0.2310 0.4920
Marco A lem án .................................. 0.2619 0.5038
Florfn ..................................................... .............. 0.2784 0.5563
Corona S u eca  ................................................ ....0.1939 0.3878
P eseta  ...................................... ........................ ....0.0168 0.0836
Peso A rgentino .............................— 0.0122 0.0244
Peso M ejicano ........................................... ......0.08 Q.18
L ira  ....... .... ......... ......................... ....... ................0.001618 0.003238

T egucigalpa, D. C., 9 de ab ril de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
J e ta  del Departamento de Cajabioa.

Al N orte, c incuenta varas, eor 
casas y  solares de Eufem ia Roa-ero 
¿ e  los bsrsfteros de A ntonio Cár- 
<16088 y de V icente Chávez; a l Sor, 
cincuenta varas, eon cara y  solar 
de F n n e lsco  A. M arad laga p .; a) 
Este, ' t i l in t a  y  cinco varas con 
casas de Manuel A. Flores, de Vic
to ria  Zúnlga y de M aría M árquej 
viuda de Landa, mediando la  cuar. 
ta  Avenida, y  al Oeste, con propie
dad de los herederos dq Jesú s Es
trad a  y dv.fi» R afae la  v. de Juárez: 
en dicho solar ae encuentra cons
tru id a  una casa, paredes de adobo  
cub ierta  de te jas, divid ida en cua
tro  piezas de m adera eq>el in terio r 
estando circulado tedo el solar con 
paredes de adobes. Hubo dicha 
propiedad por compra hecha al 
«efferdon Raúl Durón Membreño, 
está  io scrita  con el número 227 fo
lio» 319 y lio, del Tomo 154 del Re
gistro  de la Piopiedad, de este de
partamento, a  favor de 1a señor* 
Leticia Zún'ga Dubód. Dicho in 
mu* ble se rem atará para con su 
producto hacer cumplido pago de 
cantidad áe  lempiras, que los seBo 
res, César O. DuróoyJ. Alberto 
Durdo, deben a  la  Sociedad Expor
tadora de Café de Honduras, S. de 
B . L. Se adv ierte que por tr a ta r 
se de prim era lic itac ión , 00  se ad 
m itirán  posturas que no cubrsn  las 
dos terceras p artes del av*lúo, 0 
e ra l asciende a  la  cantidad ds se 
te n ia  y 01 ho m il lem pira».—Tegu* 
olgalpa, I>. c., 20 de marzo de 1962.

ErAMlKONDAS QüMAPA B ..
Srlo.

24 M, al 17 A . 62.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de la “ Cervf*~« „  

Blanca de T*»grucignlpa. S. A .” , de este domidUo 
medio se permite convocar a los señores Aedoaiahl? *** 
que asistan a la Asamblea General que deberá e d í L l ?  
en el local de la Cervecería Carta B’anca de S u l ^ a á 1 
esta ciudad, a las cuatro de la tarde, del día sá¿do «a** 
presente mes de abril, para conocer de loaatunS?. 
refiere el Artículo 168 del Código de Comercio, cotoSJSí1 
dose a continuación, en Asambl-a General E x t » t t 2 í ?  
para conocer de la siguiente Agenda:

1) Aumento del Capital Social.
2) Reformas a >a Escritura de Constatación á*u 

Sociedad y Estatutos de la misma.
Si por fa 'tade quorum no pudiera celebran« A»u. 

Asarablet», ésta tendrá lugar al día siguiente hábil « f j  
mismo lugar y hora señalados, con los accionistafl^í 
concurran.

San Pedro Sula, Cortés 10 de abril de 1962,

E. RIVERA G.,

10. 15 y 25 A  62. SeCrétarfa-

A QUIEN INTERESE:

Cuando usled solicite 
una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

de este departam ento, a l público 
en general y para los efectos df 
ley hace saber: que en la audiencia 
del d ía  26 de abril del corrlent» 
alio, a  las  nueve de la m a f im a j 
en el local que ocupa este Despa
cho, se rem atará  en públloa subasta 
la sigu ien te  m aquinaria: dos trac 
tores m arca O liver Super 77 serle 
42527-702 y 42523-702, respectiva 
m ente, les que se encuentran In
completos y  en regular estado. Los 
tien es  anteriores se rem atarán  para 
con su producto cancelar a l Banco 
N acional de Fomeuto, cantidad de 
Uñero, Intereses y costas que el 

•eDor Ism ael Oliva h M adeuda a 
d icha In stitu c ión  y  se adv ierte que 
por tra ta rse  de* prim era licitación 
qo m  adm itiráo  pesturas que no 
cubran las dos terceras partes ds 
L 1200.00, avalúo hecho por el Pe
r ito  nombrado al efecto*—Tegucl 
galpa, D. C., 30 de marzo de 1962.

Rolando GakcIa P., 
Srlo.

Del 4 a l 16 A. 82.

infrascrito, Secretario dei Juz
gado Piítnsro de Letra* délo Civil,

El Infrasorito, Secretarlo d e lj i .z  
gado Prim ero de Letras dello Civü 
del departam ento Francisco Mora* 
zán, al'públfco en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dfa luces dieci
séis? de ab ili p’ óximo en tran te ,la 
las tres de la tarde y en el luca! df 
e it s  Despacho, se r< m atará  en pú 
b lica subasta el Inmueble que se 
describe a s i: ü n  terreno situado er 
Los Coiniltcp, en e*te D istrito 
C en tral, con les lím ites algulentes:
a) N orte, terreno de M ata Buey y 
de la s  Se) «as V jllar, ahora del se- 
B o r Ju in  Pavón, oarretera de por 
medio y  terreno de Clrtaeo Iiágui- 
r re ; a l Su r y O rient», terreno« de' 
oomún de labradores de La Plazue
la , a lo r a  d e  A ureliano Baetitto j  
M aría D. C astillo  Barabona,

graderà de por medio/ y  al <w 
(ente, terreno que fuera ds Mei*  
le» viuda de Martínez, despeé ^  
Aureliano B ustiiloy úeO». 
lito Barshona, ahora del wism 

-eflor Juan  Pavóo. B s ts Jo ts»  
ienom ins Ei G uayai^  "  

te  cercado con alambre, w j o w »  
de'p/edra natura). Inserte «(«T 
rni- lo a  nombrs del sefic» J su  
Pavón, bajo el número vatats, falte 
«ein tltré* y  ralotlcuitrc dti 
ciento dieciocho del S S tf ìm d sà  
Propiedad i e  este d e p a r t ie a iA  
Francisco Morasán. fe} Únendb 
in te r io r  terá  rematado, para c o i«  
preducto cancelar a l íacis- 
nsl de Fomento, cantKM 
o^as, intereses y eostseqestfieiQr 
-Tua" Pavón adeuda a  4kha 
tución. Servirá de bise pus il 
rem ate del Irmoebls d w ^ ts  la 
«orna de s ie te  m li sefesdato« H i- 
ctoioco lempiras ( l  vahr
a je n a d o  por las  partes 49  la Mfr 
'ui-a de hipoteca su&3r f« á *  fotg 
Notarlo FraoelscoC. IalgrisaS «i 
7 de mayo de 1966. te advierto*« 
por tratarle de prime* HcHaiii
00 ae admitirán postólas Qg» »  
cubran las dos terosraa potai i» 
dicho avalúo.—TcgueJgalf* 0- C, 
17 de mano de 1862.

Ro l a n d o  GabcÍa t a u <  1 

Srio.

Dal 21 M. al 12 A. 02.

g e r e n c i a

El lnfraeotitr, Secieterieárf 
gado de L etrs» Te ru n d steO * 
de este depaitaneotc'. si 
en genera) y  para 1 «  
ley ío-respoeolsm e^ bsss 
que este Juzgado, « «  .
de ab ril del contenta -*«•» TT. 
tei te s e la  declarando a W  ^  
g i  R. dílgucz, Raquel t* **  ~  
drígu iz , Francisca M a y
g ' ¡ t i s  Fianclseo Z únJí***® 2^
herederos ab I n te s t s t e * * * ^ ^  
to padre Iigfilm oSleote** 
quien fs h e  ó si 
y les concedió la p s * * w * 2 2 ¡  
d« la h sieoc ls, *1» 
herederos de lg°*i
— Tegue’g a l ia , í>. C-, M *
1962. -

8rlA 9 ** *

10 A. 61
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